
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Establecrmrento Públlco de Educ¿dón Supenor

nesoluclóm ruúueno 262 DE

( oz de junio de 2023 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestaciones económicas definitivas a la
señora HENDRIKA GARCIA ALBARRACIN identificada con cédula de ciudadanía

número 46.451.223 quién laboró al servicio de la Planta globalizada Administrativa de
la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el

literali) delartículo 24)delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la señora HENDRIKA GARCIA ALBARRACIN identificada con cédula de
ciudadania número 46.451.223, laboró al servicio de la Planta globalizada
Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central ocupando el cargo
provisional PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código: 2044 Grado: 11, en el periodo
comprendido entre el 6 de octubre de2022al7 de mayo de 2023.

Que, mediante Resolución 523 del 4 de octubre de 2022, se hizo la vinculación como
provisional en la planta Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central, de la señora HENDRIKA GARCIA ALBARRACIN identificada con cédula de
ciudadanía número 46.451.223, a partir del 6 de octubre de 2022.

Que, mediante Resolución 208 del 3 de mayo de2023, se aceptó renuncia de la señora
HENDRIKA GARCIA ALBARRACIN identificada con cédula de ciudadanÍa número
46.451.223, al cargo provisional PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código:, 204,r'.

Grado: 11, de la Planta Global Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, a partir del 8 de mayo de 2023.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Reconocer y autorizar el pago del valor de CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NUEVE PESOS ($ 5.457.009.oo)
M/CTE, por concepto de prestaciones económicas definitivas a HENDRIKA GARCIA
ALBARRACIN identificada con cédula de ciudadanía número 46.45'1.223, asi:

OfICIIIA DE TALEI¡TO HUTIAXO

llO}IBRE: HENDRIKA GARCIA ALBARRACIN

CEDUTA 46 451.223

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 20¡t4-l 1

OEPET{DtIClAr SECRETARIA GENERAL

FECHA DE ITIGRESO: 6 de oclubre de 2022

FECHA DE RETIRO: 7 de mayo de 2023

SALAR]O BASEO: 3.534.752

TOTAL, DIAS LABORADOS Et{ LA ETÍTC:

HE§ES COTPLETO§ LABORADO§ PRITA DE §ERVrcOS 6

DIAS DT VACACR}TES HABITES: s

TOTAL, DIA§ DE VACAClo}lE§ |llDE¡II{IZADOS: 11

tIA§ PARA PRITA DE TIAVIDAD 127
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BONIFICACION PROPORCIONAL POR SERVICIOS PRESTADOA DEL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE EL: 6 DE OCTUSRE DE 2022 AL f DE HAYO DE 2023 728.55 I
PRIMA DE SERVICIOS PRoPORCIONAL OEL PERIODO COMPREN0I0O ENTRE EL: 6 OE
OCT,JaRE OE 2022 AL7 OE TAYO TE N23: 883.688
INDEtiINZACION DE V GACIONES PROPORCIONAL DEL PERIODO COMPRENDIDQ
ENTRE EL: 6 OE OCTUBRE TE 2022 AL 7 OE UAYO TE 2023: 1.350.O79

PRIi'A DE VACACIONES PROPORCIONAL DEL PERIOOO COMPRENOIDO ENTRE EL: 6
DE OCruBRE DE 2022 ALI DE HAYO DE 2023 1.O40.788

BOÍ.JIFICACION ESPECIAL DE RECREACION PRCPORCION,AL DEL PERIODO
COMPRENOIDO ENIRE EL: 6 DE OCfUBRE tE 2022 AL 7 DE ,IAYO DE 2023 117.825

PRIITA DE NAVIOAD PROPORCIONAL ENTRE EL 
' 

OEEAIEFO DE 2,23 AL7 TE UAYO
IEU)23: 1.350.078

TOTAL. DEVEiIGADO: 5.47t.00s

DEDUCCTOT€S

E\SE DE RETENCION EN LA FUENTE POR SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
ECOr'¡óUrC¡S 4.703.25?
RETENCION EN LA FUENfE A OESCONTAR POR SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
EcoNóMrc^s DEVENGADoS: 14.O00

TOTAL. DEDUCCIOiE§: f4,000

coxTRtBUcloxEs
CAJA DE COMPENSACION FNilILIAR 160.200

ICBF 120.100

FONDO NACIONAL DE AI.lORRO 455.900

TOTAL, COlfMIBUCIOIE§: 736.200

XETO A PAGAR: 5.457,009

ARTICULO 2o. Autorizar a la tesorería para que cancele el valor de CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NUEVE PESOS ($ 5.457.009.oo)
M/CTE, a HENDRIKA GARCIA ALBARRACIN identificada con cédula de ciudadanía
número 46.451.223, por concepto de prestaciones económicas definitivas, una vez
entregue el informe final, paz y salvo y demás documentos requeridos para el
pago.

ARTICULO 3o. La suma a que refiere el artículo anterior se imputará con cargo a los
siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP): '123 y 223, expedidos
por el área de presupuesto para la vigencia 2023.

ARTICULO 4". Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso en los
libros correspondientes, así como en la historia laboral de HENDRIKA GARCIA
ALBARRACIN.

ARTICULO 5'. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a
HENDRIKA GARCIA ALBARRACIN en calidad de beneficiario final, o a quien designe
para talfin.

ARTICULO 6". Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirse,
en los términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7o. La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella
procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de notiflcación en los términos del Artículo 76 de la Ley
1437 de2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 02 días del mes de junio de 2023.

EL RECTOR,

f)-,,f).
HNO. AR]OSTO ARDILA SILVA

Rev¡s¡ón con evidencia eleclónica:
Ar¡el Tovar Gómez - Vicenector Adm¡n¡slrat¡vo y Financ¡ero
Lucibeth Blanchar Maestre - Profesional Espec¡al¡zado de Talento Humano

Aprobó con evidencia electrón¡ca:
Edgar Mauricio Lizarazo - Secretario General

Proyección con ev¡dencia electrónica:
Omar Esteban Cañon Orjuela - Técn¡co Operativo Nóm¡na
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